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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN ck 20 de enero de 1971 por la que conso
Udan su situación de «En servicios civiles» los Je
les 11 Oficiales del Ejército de Tierra qUe se in
.dtcan.

Excmos. Sres.: Oeconformidad eq-o lo dispuesto ene!, ar
ticulo tercero de la Ley de 17 ,de Julio:de 1958"{tBoletín OfiCIAl
del EStado» número 172), quedan consolidados en ia situa-eión de
«En servic10s c1v11es», en 108 destinos que les fueron adjudicados
por Orden de 2 de ¡unio de- 1970 (<<B0~etmOf-icial del Estado»
número 153), los Je es y Ofieiales· del Ejército de Tierra que
a continuación, se mencionan, los que percibirán sus devengos
por esta Presidencia del Gobierno¡4tObligaciop.es á extingir de
los Departamentos ministeriales»; 11 partir del 1 de.~ero de
1972.sej,tÚIldis1>OnelA Orden de la misma de 10 de enero de 1959
(<<BoletIn Oficial del Estado» número 14) y el articulo segundo
de la del M1n1sterlo del Ejército de 14 de enero de 1959 (<<Diario
Oficial» núm~o 12).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Comandante de Artillería don Estanislao Hernández Suárez.
Santa Cruz de Tenerife.

Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales

Comandante de Infantería. don Juan Castro de la Torre.
Madrid.

Dirección General de Minas y Combustibles

Capitán· de Artillería ·don Salvador Trucharte Armajach.-
Madrid.

Lo que comunico a VV. EE. para conocimiento y efectos.
Dios ¡5uarde a VV. EE. muchos aúo!,.
MadrId, 20 de enero de 1971.-P. Do, el Teniente General Pre

sidente de· la Comisión MIxta de servicios Civiles, Enrique de
Ynclán Bolado.

Excrnos. Sres. Ministros

MINISTERIO DE JUSTICIA

Fiscalía de.la Audiencia Tetritorial
Teniente Coronel de Artillería don Luis Reija López.-La

Corufia.

Secretaria ele Gobierno ~ la Audiencia Territorial

Comandante de Artilleria don Ignaeio Arroyo Repila.-Bar':'
telona.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de l11ipUest~s Directos

Capitán de Infantería don Fernando García Jitilénez.-Ta
rragona.

Servicios EsPeciales' dependientes de la Subsecretaría

Teniente Coronel de Artilleriadon Valentin Loidí Santiste
ban. Zaragoza.

MnnsTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subdirecctón General de Protección Civil

Teniente Coronel de Infantería don JoSé Cardesín Fer
nández.-Villagarcía de Arosa.

Teniente Coronel de Arttllería don José Rodríguez-Rubio y
Ruiz de LaeanaL -Zamora.

Capitán de Infanteria don·.Guillermo Prieto Franquet.-Seo
de Urgel.

Ayuntandentos

Comandante de Infantería don Gregorio Ovledo Vesga<
Bilbao.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN y CIENCIA

Universidad de Granada

Comandante de Ingenieros don ManUel Melguizo PUerta.

Instituto Nacional de Enseñanza Media de Granada

Capitán de Infanteria don· Pedro 0arcía Mínguez.

MINISTERIO DE ntABAJO

Secretarios de los Servicios Provinciales de Empleo

Capitán de Infantería don Baldornero Ferrtlira liolgado.--
Las Palmas de Gran Canaria,

Capitán de Artillería don José Luis Barroso Panadero.-Ali
cante.

Servicios Técnico-Adminisirativos

Comandante de Artillería don Germán otero Vales.-PQute
Yedra.

ORDEN de 27 d~ enero de 1971 por la que se con
ceden por adjudicación directa los destings que se
citan al personal que se indica.

Excmos. Sres.: De conformidad .con lo preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro .199), rriotuticada -pOr la de 36' de marzo de 1954 «{Boletin
Oficiál (j.el EsUldo» número.9l); Ley 195/1963, de 28 de diciem
bre (<<:l301etín Oficial detEst.ado» ntimero313). y Orden de 23 de
octubre de 1964 (<<Boletin. Oficial del Estado» número 258), esta
Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo .1.1l Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado d) del artiCUlo 14 de la Ley primeramente citada.
se otOJ,'gan por- adjud.icación. directa los destinos que se indican
al perSonal que a.continuación se relaciona:

Capitán auxiliar de Artillería, don José Esteban López, con
destino. en .180 Zona. de Reclutamiento y Movilización número 41.
Auxiliar administr:ll~ivo, Visitador de Expendedw'jas en la repre
se,ntación de la. Col11pafiia .{(Tabacalera, S. A.». en Barcelona.
Este ~stinoqt1ed.aclasifícadocomo de primera clase.

Guar'dIa· segundo de la Guardia Civil·· don Eufrasia García
González. con destino en. la 232 Comandancia de la Guardia
Civil.. Guarda nocturno en . la Empresa de construcciones de
(jon Luis Ctiba11ero, en Jaén. Fija su residencia en Jaén. Este
destino queda clasificado como- de tercera clase.

Polida armado don Vicente· Montesinos Latorre. con destino
en la 3.& Clrcunsetipclónde la Policía Armada. Portero de
las oficinas 'en laeXéelentísima Diputación. Provincial de Balea.
res. enPaltna de Mallórca. Fija su residencia en Palma de
Mallorca. Este des.tino queda clasificado como de tercera clase.

Art. 2.Il EI citado Oficial. -que por la presente Orden adquie
re un destino civil, ingresa en la'AgruPación Temporal Militar
para «Servicios Civiles») con la situación de ({ColocadO}) que espe
cifíca el apartado a) del artí~ulo 17 de la referida Ley, debiendo
causar baja en la Escala Profesional Y' alta en la de Comple
mento cuando asi lo dísponga el Ministerio del Ejército.

El personaLde tropa.que por la preselite Orden adquiere
un destino civil causará baja ene1Cuerpa de procedencia,
pasando· a la situación de, retirado forzoso e ingresando a todos
los efectos en la plantilla del organismo y Empresa a que
van destinados.

Art.S.1l Para el envío de la baja de haberes y cred;:nciales
de los destinos civiles obtenidos' se dará. cumplimiento a la
Orden de esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953
({{BOlétín Oficial del Estado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Díosguarde a VV. EE. muchos aúo&.
Madrid, 27 de enero de 1971.-P. D., el General Presidente

de la Junta Califieadora9,e Aspirantes á Destinos Civiles, José
López-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros ......


